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Circular 483-2017

  

  

En la presente transcribimos una Tesis de Jurisprudencia bajo el rubro de: DISCRIMINACIÓN
INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN, que es
interesante.

  

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2015597

  

Instancia: Primera Sala

  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

  

Publicación: viernes 24 de noviembre de 2017 10:35 h
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Materia(s): (Constitucional)

  

Tesis: 1a./J. 100/2017 (10a.)

  

  

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA
CONFIGURAN.

  

  

Del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal y en diversos
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos ratificados por el Estado
Mexicano, se desprende que la discriminación puede generarse no sólo por tratar a personas
iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones
diferentes; sino que también puede ocurrir indirectamente cuando una disposición, criterio o
práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente al
resto. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o
práctica aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un
grupo social; y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o
notablemente similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de
discriminación indirecta pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una situación
comparable entre los grupos involucrados. Este ejercicio comparativo debe realizarse en el
contexto de cada caso específico, así como acreditarse empíricamente la afectación o
desventaja producida en relación con los demás. Por su parte, a fin de liberarse de
responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto discriminatorio debe probar que la norma
no tiene sólo una justificación objetiva sino que persigue un fin necesario.
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PRIMERA SALA

  

  

Amparo directo 19/2014. Eduardo de la Torre Foglio. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y
Villa.

  

  

Amparo directo en revisión 4909/2014. Susana Cos Sustaita. 20 de mayo de 2015. Cinco votos
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y
Villa.

  

  

Amparo directo en revisión 1340/2015. Clara Beatriz Nieto Hernández. 7 de octubre de 2015.
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente,
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz
Helena Orozco y Villa.

  

  

Amparo directo en revisión 83/2015. Fernando Cruz Mercado. 6 de abril de 2016. Cinco votos
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo
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Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

  

  

Amparo directo en revisión 4465/2015. Javier Julio Díaz. 16 de noviembre de 2016. Cinco votos
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su
derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena, quien formuló voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario:
José Ignacio Morales Simón.

  

  

Tesis de jurisprudencia 100/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de quince de noviembre de dos mil diecisiete.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes
27 de noviembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General
Plenario 19/2013.

  

Para cualquier aclaración, nos ponemos a sus órdenes.
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